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Rusia y la política energética de la Unión Europea
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RESUMEN: A raíz de las irregularidades en el suministro de gas a la UE en 2006 
y 2009 procedente de Rusia se ha vuelto a plantear el papel de este país en el ám-
bito energético-gasista europeo. En el diseño de un marco para la política energé-
tica europea se ha ido reconociendo un papel singular a Rusia, aunque una de las 
formas de incorporar a ese país en el ámbito energético europeo ha sido a través 
de su consideración como un riesgo geopolítico. Este enfoque se sustenta en el 
gran volumen de hidrocarburos que la UE adquiere en Rusia, dependencia que 
puede suponer que ese país pueda influir unilateralmente en el establecimiento de 
cantidades y precios, así como en las formas de reorganización del sector gasista 
europeo. Sin embargo, este enfoque no considera la situación del mercado del gas 
ruso y, en especial, que las exportaciones de este hidrocarburo a la UE son estraté-
gicas para Rusia. En este artículo se cuestiona que pueda realizarse una instrumen-
talización de las ventas de gas a la UE y, por tanto, el riesgo geopolítico tiene una 
importancia menor. Así pues, en el diseño de la política energética europea debería 
perder relevancia el mencionado riesgo y ganar prioridad la posibilidad de que no 
se realicen las inversiones suficientes en Rusia, que puedan garantizar la creciente 
demanda de gas ruso de la UE.
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Russia and the energetic policy of the European Union

ABSTRACT: The problems for the Russian gas supply to the EU in 2006 and 
2009 raised the question on the relationship between these areas. The EU includes 
Russia in its energy policy, but as a geopolitical risk. The ground of this view is 
the big volume of hydrocarbons that the EU imports form Russia that implies a 
dependency of the former. It is assumed that Russia can influence the prices, the 
quantities, as well as the capability for restructuring the European gas sector. Nev-
ertheless, this view doesn’t consider the role of the gas in Russia and, in particular, 
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the Russian gas export strategic value from the Russian view. This paper questions 
that Russia could use the gas export to EU as a political vector and, by the way, 
proposes the geopolitical risk to have a minor relevance. So in the European energy 
policy the geopolitical risk of Russia should lose importance and should increase 
the priority about the absence of investments in the Russian gas sector that can 
establish limits to the imports of Russian gas in the future.

JEL Classification: F1, L71, P2.

Keywords: Russia, European Union, energy, gas, trade, economic policy

1. Introducción

Con la descomposición de la Unión Soviética se ido formando una nueva estruc-
tura de relaciones entre la UE y Rusia, dentro de la cual uno de los componentes más 
importantes es el relacionado con la energía. En concreto, la UE presenta una ausen-
cia de hidrocarburos, que es una de las fuentes esenciales sobre la que se construye 
el crecimiento actual. Dentro de los hidrocarburos se debe distinguir por su distinta 
naturaleza e implicaciones económicas entre el petróleo y el gas. Aunque las com-
pras de petróleo de la UE a Rusia son masivas y aumentarán en el futuro, el mercado 
en el que se mueve este hidrocarburo es bastante flexible y está mundializado. Sin 
embargo, el gas presenta unas peculiaridades destacadas. En concreto, se espera un 
rápido aumento en la demanda europea de este hidrocarburo, en un mercado interna-
cional que se encuentra muy regionalizado. Por este motivo, se ha argumentado que 
existe una gran dependencia de la UE respecto a Rusia y que ésta puede ser utilizada 
políticamente por ese país eslavo para presionar a las autoridades y países miembros 
comunitarios. En este contexto, las relaciones gasistas entre ambas partes se encuen-
tran en un lugar prioritario.

En este trabajo se pondrán de manifiesto las relaciones energéticas entre la UE 
y Rusia, pero subrayando los aspectos relacionados con el gas, que son los que más 
polémica están suscitando en los últimos años. En el segundo apartado se destacarán 
los principales hitos de la construcción de la nueva política energética europea, des-
tacando su faceta exterior, que es donde tienen lugar las interacciones con Rusia, al 
tiempo que se aludirá a las transacciones de gas. En el tercer apartado se apuntará la 
política energética rusa diseñada en los primeros años del siglo xxi, con la llegada 
de Putin a la presidencia del país. En el cuarto apartado se establecerán los puntos de 
conexión entre las políticas energéticas europea y rusa, al tiempo que se destacarán 
las principales fricciones entre ambas partes.
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2.  La política energética europea

2.1.  El marco del diseño de la política energética

Un primer componente del marco del diseño de la política energética es la estruc-
tura institucional de toma de decisiones en la Unión Europea. El reparto de compe-
tencias entre la UE y los Estados miembros se define en los Tratados internos. Entre 
las primeras competencias propias de la Unión destacan las agrícolas y las comercia-
les, sobre las que la Comisión tiene derecho a tomar decisiones propias. Sin embargo, 
la tendencia no ha sido la de extender las competencias propias de la Unión, sino la 
de ampliar las compartidas con los Estados miembros. Aún así, los aspectos energé-
ticos siempre han sido competencias exclusivas de estos últimos. Debe destacarse 
que en el Tratado de Lisboa, que es en el que más se ha avanzado en tratar de otorgar 
capacidad de decisión sobre energía a la Unión, se sigue reconociendo esos ámbitos 
como exclusivos de los Estados miembros. En particular, se reconoce que el Parla-
mento Europeo y el Consejo pueden adoptar medidas relacionadas con garantizar el 
funcionamiento de este mercado, la seguridad en el abastecimiento, el fomento en 
la eficiencia energética o las interconexiones de redes energéticas, pero que ello «no 
afectará al derecho de un Estado miembro a determinar las condiciones de explota-
ción de sus recursos energéticos, sus posibilidades de elegir entre distintas fuentes de 
energía y la estructura general de su abastecimiento energético» (Título XX Energía, 
art. 176A, Tratado de Lisboa). Así pues, la composición interna del uso de energía 
de cada país (el mix energético), núcleo esencial de los aspectos energéticos, consti-
tuye una competencia estrictamente perteneciente a los Estados miembros. En estas 
circunstancias, la posibilidad de realizar una política energética común se encuentra 
muy limitada (Correljé y Van der Linde, 2006; Haghighi, 2008, y Sierra, 2006).

Un segundo elemento marco de esta política es la situación energética de la 
Unión Europea. El consumo de energía en la UE se ha caracterizado en los últimos 
diez años porque una parte considerable ha sido cubierta por hidrocarburos. En con-
creto, durante los últimos diez años estas fuentes energéticas han satisfecho el 60% 
del consumo interno. Un elemento destacable es que la composición de hidrocarbu-
ros ha cambiado puesto que ha tenido lugar una reducción relativa en el consumo 
de petróleo, en dos puntos porcentuales y se ha acrecentado la utilización de gas en 
tres puntos. Complementariamente, se ha operado un cambio en el mix energético 
europeo en el sentido de reducir el consumo de carbón en beneficio de la utilización 
de energías renovables. Mientras tanto, el peso de la energía nuclear se ha mantenido 
alrededor de un 14%.

Como la UE es deficitaria en hidrocarburos y existe una tendencia a agotar sus 
reservas existentes, el gran peso de este tipo de recurso energético en su mix energéti-
co presenta una especial trascendencia. De hecho, esta situación se ha reflejado en la 
necesidad de importar un volumen creciente de recursos energéticos, de manera que 
la dependencia en este ámbito ha pasado de un 46,1% en 1997 a un 55,4% en 2006. 
No obstante, cabe considerar particularmente aquello que acontece con el gas natural, 
puesto que no sólo ha aumentado su consumo, sino que ha crecido considerablemen-
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te la dependencia de sus importaciones: de un 45,2% en 1997 a un 60,8% en 2006. El 
creciente uso del gas y la necesidad de importarlo ubica a este hidrocarburo en una 
posición estratégica dentro de la seguridad energética futura de la UE. De hecho las 
diversas proyecciones de futuro ponen de manifiesto que se mantendrá la tendencia 
apuntada durante los últimos años. Así pues, en 2010 se puede llegar a necesitar cu-
brir el consumo en un 62,3% con importaciones, en 2020 con un 72,4%, mientras que 
en 2030 la dependencia del gas exterior puede suponer el 79,8% 1.

Al acrecentamiento en el consumo del gas y en la dependencia en obtenerlo del 
exterior se añade la necesidad de importar la práctica totalidad del petróleo. De he-
cho, mientras que en 2005 las compras en el exterior de petróleo eran del 82% del 
conjunto de las necesidades totales, en 2030 se estima que ascenderán al 93%. Por 
tanto, el aumento en la dependencia de gas significa para la UE pasar a importar ma-
sivamente todo tipo de hidrocarburos (Sánchez, 2008a). Por añadidura, mientras que 
el mercado internacional del petróleo es muy flexible, en el caso del gas, se encuentra 
muy regionalizado y la vinculación a unas zonas de abastecimiento muy localizadas 
se acrecienta sensiblemente. En particular, la UE importa alrededor del 90% del gas 
de tres países, Argelia, Noruega y Rusia, siendo este último el primer suministrador, 
aunque en los últimos años su cuota de mercado se ha reducido de un 50% en 2000 a 
un 43,5% en 2006. No obstante, en el futuro, con el agotamiento del gas en Noruega 
se prevé que su suministro será sustituido por adquisiciones en Rusia. El gran peso 
de este país eslavo como proveedor de gas y la falta de flexibilidad en este mercado 
levanta susceptibilidades en la UE acerca de posibles irregularidades en las relaciones 
gasistas con Rusia y, en especial, al uso político del gas. En este sentido se presume 
que existe un riesgo geopolítico. Éste se materializa en el temor de que Rusia pueda 
manipular los mercados a corto plazo, cuestionar unilateralmente los contratos, rea-
lizar inversiones insuficientes para generar carestías y elevaciones en los precios o 
aislar los mercados europeos a través de la construcción de los nuevos gasoductos.

Tabla 2. Importaciones de gas de la UE, según países de procedencia (en %)

2001 2002 2003 2004 2005 2006
Argelia 22,16 22,06 21,12 19,51 20,52 18,76
Egipto  0,00 0,00 0,00 0,00 1,84 2,79
Libia  0,38 0,26 0,30 0,46 1,91 2,83
Nigeria 2,45 2,25 3,29 3,92 3,97 4,93
Noruega 24,19 26,92 26,40 26,77 24,30 24,99
Omán  0,46 0,47 0,23 0,51 0,65 0,25
Qatar  0,31 0,91 0,79 1,53 1,78 2,15
Rusia 50,06 47,12 47,88 47,30 45,04 43,30
Total 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat (2008).

1 Las cifras sobre situación futura son estimaciones propias utilizando la tendencia marcada entre 
2002 y 2006. Las estimaciones de la UE de dependencia de gas para el año 2030 son ligeramente mayores 
y equivalentes a un 84% (CCE, 2009).
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2.2.  La construcción de una política energética europea

Aunque la energía aparecía explícitamente como aspecto de vital importancia en 
dos de los Tratados comunitarios (CECA y Euratom), el propio Tratado constitutivo 
no hizo referencia explícita a la energía. Así pues, la política energética ha sido, des-
de el principio, un ámbito de decisión de los países miembros de la Unión Europea. 
Siendo consciente de esta limitación, la Comisión ha ido llamando la atención regu-
larmente sobre esta deficiencia y, en ciertos casos, ha tratado de promover acciones 
para coordinar a los países miembros. En 1968, se dio un primer paso cuando se logró 
que se mantuviesen en la Comunidad unos stocks de reserva de petróleo para sesenta 
y cinco días. Durante los años setenta, como consecuencia de la crisis energética, 
se volvieron a lanzar recomendaciones de actuación en política energética, pero se 
siguió sin ir más allá de establecer objetivos generales, en especial en consumo y 
producción de energía. No obstante, este tipo de sugerencias contribuyó a introducir 
en los Estados miembros cierta racionalización en el consumo y estimuló una diver-
sificación en la producción de energía (Fernández, 1997).

Un cambio en el enfoque energético europeo tuvo lugar a partir de la desintegra-
ción del Bloque del Este. Por un lado, se percibía la apertura de una nueva fuente de 
abastecimiento de hidrocarburos desde oriente, en concreto desde zonas de la antigua 
Unión Soviética y, por otro lado, se dibujó la ampliación de la Comunidad Europea, 
que introdujo nuevas perspectivas acerca de la cuestión energética. Como resultado 
de este cambio surgieron dos iniciativas relevantes: la Carta de la Energía y el Libro 
Blanco.

Posteriormente, con la aparición del Libro Verde en 2000, aparece una posición 
más activa por parte de la Unión Europea para construir una política energética co-
mún. Esta se plasmó a partir de 2003, cuando se definió la creación de un mercado 
común de la energía y del gas, el estímulo de las interconexiones energéticas internas 
o el fomento de las energías renovables. Así pues, a partir de los primeros años de 
este siglo, la Unión ha conseguido establecer algunas líneas de política energética, 
aun no siendo ámbito de su competencia. Esta situación ha sido posible a través de la 
introducción de regulaciones en materias en las que sí podía legislar, como compe-
tencia o medio ambiente. Éste parece que será el camino futuro que seguirá la política 
energética común, puesto que el propio Tratado de Lisboa sigue dejando los ámbitos 
esenciales de la energía en manos de los Estados miembros (Bourrinet, 2006).

En cuanto a la relación entre la política energética europea y Rusia, la desapari-
ción del Bloque del Este y la desintegración de la Unión Soviética supuso un cambio 
de perspectiva. Esta situación geopolítica abrió nuevas posibilidades en el abaste-
cimiento energético de Europa. En concreto, se pensó que se podría acceder direc-
tamente a las riquezas de hidrocarburos de Rusia, el nuevo país emergente. Adicio-
nalmente, se atisbó que se podría abrir un camino directo y preferente a dos nuevas 
zonas ricas en gas y petróleo, es decir, el mar Caspio y Asia central. En ese momento, 
la Unión Europea estableció un instrumento que constituía una pieza central dentro 
de su política energética exterior: la Carta de la Energía. En 1991 se aprobó la Carta 
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Europea de la Energía y después, en 1994, este documento se consiguió establecer 
como un tratado de carácter internacional, siguiendo la concepción europea de ex-
tender su acervo legislativo más allá de sus fronteras. Como una prueba del éxito de 
este tipo de enfoque se puede apuntar que 51 países firmaron la Carta, aunque cabe 
destacar que EEUU y Canadá no la aceptaron y que Rusia la firmó, pero no la ha 
ratificado nunca (Energy Charter Secretariat, 2004).

La Carta de la Energía posee cuatro dimensiones que se pueden destacar a la 
luz de las relaciones entre la UE y Rusia. Éstas se refieren a inversión, comercio de 
productos energéticos, tránsito y resolución de conflictos. Respecto a la inversión se 
destaca que se aplicará un trato similar a las actividades extranjeras que a las del mis-
mo país. El comercio de productos energéticos se regirá por las normas de la Organi-
zación Mundial de Comercio, aunque el país no sea miembro de esta organización. El 
tránsito exige que aquellos países que dispongan de infraestructuras de transporte de 
energía no discriminen ni en precios, ni en cantidades ni en regulaciones especiales 
a los productos energéticos que tengan su origen o su destino fuera del país. Además 
se plantea el compromiso de no cortar el suministro de energía en los conflictos entre 
países que compartan líneas de transporte y se destaca que los firmantes del Tratado 
con infraestructuras de tránsito no podrán obstaculizar la creación de nuevas capa-
cidades para mejorar este tipo de actividades. Finalmente, en caso de conflicto, se 
asume que se recurrirá al arbitraje internacional. Cabe señalar adicionalmente que la 
Carta de la Energía contiene una cláusula de protección para preservar el trato prefe-
rente mutuo a aquellos países que pertenezcan a acuerdos de integración económica, 
de manera que entre los países incorporados a este tipo de tratados se conservarán 
sus relaciones especiales, pero no tendrán la obligación de extenderlas fuera de las 
mencionadas estructuras de integración económica. De este modo, la UE se garantiza 
una posición privilegiada dentro de la Carta de la Energía.

La Carta de la Energía constituye un ejemplo paradigmático de la proyección de 
la UE hacia el exterior, en la que se tiene presente una de sus áreas de mayor interés, 
es decir, la energía. Por este motivo, la UE lleva una política sistemática de tratar de 
conseguir que Rusia la ratifique y en sus términos originariamente aprobados.

Poco tiempo después, en 1995, se pretendió desarrollar un marco específico para 
la política energética europea con la aprobación del Libro Blanco. En éste se reco-
noce que existen problemas internos, en especial de fragmentación en el mercado 
y problemas más globales, de tipo medioambiental. Sin embargo, la visión y las 
propias políticas apuntadas resultaron bastante genéricas. Cabe señalar que, en este 
documento no se destacan especialmente los problemas de seguridad en el suministro 
y, en particular, las relaciones con Rusia. De hecho, en ese momento estaba teniendo 
lugar en Rusia un proceso de liberalización que generó una apertura del país al exte-
rior, que permitió la entrada de empresas petroleras occidentales y, por este motivo, 
no se atisbaban problemas de seguridad en el suministro, puesto que las propias em-
presas europeas garantizarían estos aspectos (Benavides, 2006, y Marín, 2007).

En el año 2000 se editó un Libro Verde de la energía (European Comission, 
2001), en el que se consiguió un mayor grado de especificación en los objetivos per-
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seguidos. Los problemas más importantes destacados fueron los medioambientales y 
las ineficiencias energéticas internas. También se comenzó a constatar la dependencia 
exterior de la UE respecto al suministro energético, en especial a la luz de la amplia-
ción de la UE hacia el este. Los objetivos de la política económica se concentraron, 
por un lado, en el aumento en la eficiencia y el ahorro energéticos y, por otro lado, 
en el mix energético. El primer tipo de objetivos se asoció a políticas de demanda 
que liberalizarían el mercado interno de la energía y fomentarían la competencia. En 
cuanto al ahorro energético se apostó por introducir, en primer lugar, mejoras tecno-
lógicas, en especial, en el consumo de combustibles y, en segundo lugar, se estableció 
como prioridades de actuación a los sectores de la automoción y de la construcción. 
Aquello que atañe al segundo tipo de objetivos se pretendía alcanzar con políticas de 
oferta orientadas a cambiar la composición en la generación de energía. En concreto, 
se manifestó una clara voluntad por aumentar el peso de las energías renovables y se 
abrió la puerta hacia el desbloqueo de la cuestión nuclear (Marín, 2008).

Aunque los objetivos esenciales son los acabados de señalar, también se mencio-
nó la seguridad en el suministro de energía. Sobre este tipo de aspectos se constató la 
gran dependencia externa que tenía la UE para cubrir su consumo de hidrocarburos 
que, por añadidura, se acentuaría en el futuro. A este respecto, se recomendó llegar a 
acuerdos globales y específicos con los principales agentes exteriores implicados en 
el suministro de energía a la UE (entre ellos con Rusia) para asegurar un flujo regular 
y a precios aceptables (módicos) de este input estratégico. Un componente esencial 
de estos acuerdos es que los interlocutores de la UE aceptasen las reglas del mercado 
como normas generales de funcionamiento y que, en ámbitos relevantes, en especial 
en los energéticos, asumiesen el acervo legal comunitario y, en concreto, la Carta de 
la Energía (Marín y otros, 2007: 202-203).

El Libro Verde de la energía aparecido en 2006 resultó mucho más concreto que 
el anterior y significó la aceleración en la aprobación de normativas complementa-
rias que están dinamizando en la actualidad aspectos de política energética de la UE 
(CCE, 2006a). Además este documento tiene la peculiaridad de que recoge parte de 
los cambios que tuvieron lugar durante los primeros años del nuevo siglo: la subida 
en los precios de los hidrocarburos y la alteración política en Rusia a raíz de la llega-
da a la presidencia del país de Putin. También se hace eco del corte de suministro que 
brevemente padeció la UE a principios de 2006 como consecuencia del conflicto que 
enfrentó a Ucrania y Rusia.

Este Libro Verde pone de manifiesto la creciente demanda de energía de la UE y 
la ausencia de este tipo de recursos en su interior, en especial, en cuanto a hidrocarbu-
ros se refiere. También se destaca que, como el crecimiento económico se sustenta en 
el consumo masivo de hidrocarburos, su impacto negativo sobre el medio ambiente 
será muy destacado. Por este motivo deberían introducirse medidas correctoras en 
este consumo para evitar tales efectos secundarios.

Con este trasfondo, cabe señalar que se llega a un cierto grado de concreción en 
los objetivos energéticos. Éstos se sintetizan en tres: sostenibilidad, competitividad 
y seguridad de abastecimiento. Estos tres objetivos significan la organización de un 
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marco para la política energética europea. La sostenibilidad se identifica con aprove-
char mejor la energía utilizada dentro de la UE y aumentar el uso de aquellas fuentes 
energéticas poco agresivas con el medioambiente y, en particular, no generadoras 
de gases con efecto invernadero (introducción activa de energías renovables y deba-
te nuclear). La competitividad significa una reestructuración organizativa del sector 
energético europeo que fomente la competencia interna en este tipo de actividades. 
Las medidas vinculadas a acrecentar la competitividad se concentran en el gas y 
la electricidad y se refieren a instaurar una autoridad energética europea, a separar 
empresarialmente la generación, el transporte y la distribución, así como a construir 
nuevas infraestructuras que conecten mejor a los distintos países y los abastezcan de 
energía, en parte adquirida en el exterior 2. La seguridad en el abastecimiento es sinó-
nimo de conseguir un suministro suficiente, regular y a precios asequibles de energía 
adquirida fuera de la UE. Dada la ausencia de fuentes internas baratas de energía en 
la UE, éstas se deben comprar en el extranjero y, por este motivo, se han de establecer 
acuerdos con países suministradores y promocionar la construcción de infraestructu-
ras extracomunitarias que permitan la llegada de la energía a la UE.

Un ejemplo de logro exitoso conseguido por la UE en la seguridad en el abas-
tecimiento fue la creación del Tratado de la Comunidad de la Energía que entró en 
vigor en julio de 2006 (Energy Community Treaty, 2006). Este Tratado agrupaba a 
la UE y a siete Estados europeos balcánicos. El Tratado pretende crear un mercado 
único de la energía (electricidad y gas) entre los países firmantes. Aquello que resulta 
relevante es que los países balcánicos no comunitarios aceptan la legislación de la 
Unión en los ámbitos de la energía, competencia y medio ambiente, de manera que la 
UE se garantiza la estabilidad en una de las posibles rutas de transporte de la energía 
adquirida en el exterior. Adicionalmente, la UE dispone de derecho de veto en todas 
las decisiones que adopte la Comunidad de la Energía.

Estas líneas de política económica promovidas por el Libro Verde se ratificaron 
y concretaron hacia finales de 2006 a través de dos comunicaciones de la Comisión, 
una sobre eficiencia energética (CCE, 2006b), que afectaba al primer objetivo, pero 
también al segundo, y la otra acerca de las relaciones energéticas exteriores (CCE, 
2006c), que presentaba implicaciones sobre el objetivo de seguridad en el sumi-
nistro. Sin embargo, el resultado más importante derivado del Libro Verde ha sido 
el documento de la Comisión «Una política energética para Europa» aparecido en 
enero de 2007 (CCE, 2007a). Este texto fue acompañado por otros ocho adicionales 
que completaron una visión global de aquello que podría constituir una política 
energética de la UE 3. Además, en la reunión del Consejo Europeo del 8-9 de marzo 
de 2007, se dio apoyo a la posición de la Comisión y se aprobó un plan de acción 
de política energética europea para el periodo 2007-2009 (Consejo de la Unión Eu-
ropea, 2007).

2 Este objetivo fue apoyado explícitamente en septiembre de 2007 con la aprobación del Tercer 
Paquete Legislativo sobre el Mercado del Gas y la Electricidad. A través de esta legislación se pretende 
estimular la reforma, entre otros, del mercado europeo del gas (CCE, 2007d, e y f).

3 Debe destacarse que dos de ellos tenían una estrecha vinculación con el mercado gasista interno 
(CCE, 2007b y c).
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En noviembre de 2008 se dio un paso adicional en la definición de una política 
energética europea, cuando la Comisión aprobó la Segunda Revisión Estratégica del 
sector de la energía (CCE, 2008). Este documento tiene la particularidad de que per-
fila con más detalle las orientaciones de la política energética europea. Por un lado, 
asume los tres grandes objetivos de la política energética, es decir, sostenibilidad, 
eficiencia y seguridad en el suministro, y, por otro lado, concibe estos objetivos como 
estrechamente relacionados y, en particular, se apunta que se trata de los compo-
nentes básicos del sistema energético europeo 4. La Comisión propuso en este docu-
mento cinco líneas de actuación, de las cuales tres tenían una relación estrecha con 
la seguridad en el suministro: creación de infraestructuras de transporte de energía 
tanto dentro como fuera de la UE, establecimiento de una política energética exte-
rior europea y constitución de un sistema coordinado de reservas y de mecanismos 
de respuesta en caso de crisis energética, generada tanto por motivos internos como 
externos a la UE.

La política energética europea en cuanto a su objetivo de seguridad en el suminis-
tro de energía está diseñando el siguiente marco de actuaciones:

a)  Promover que países externos a la UE asuman como propias ciertas normas 
legales comunitarias, en particular, la Carta de la Energía y el Tratado de 
la Comunidad de la Energía, así como otras originariamente ajenas, pero 
incorporadas al acervo legal comunitario, como por ejemplo el Protocolo de 
Kyoto. Es decir, que los principios y reglas derivados de la política energéti-
ca europea deberán afectar también a otros países.

b)  Fomentar las relaciones con los proveedores de energía, en especial, me-
diante el establecimiento de acuerdos globales. Éstos se refieren no sólo a la 
compra de energía en países productores, sino también a favorecer las condi-
ciones para que las inversiones europeas accedan a los recursos energéticos 
de los países productores y también a la construcción de infraestructuras 
que permitan el transporte de la energía hasta la UE (desde zonas del Ma-
greb —en especial Argelia y Egipto—, pero también desde algunos países 
de África y América Latina).

c)  Estimular la construcción de infraestructuras de transporte que permitan 
adquirir hidrocarburos en las nuevas zonas abiertas a raíz de la desintegra-
ción de la Unión Soviética. En concreto, se pretende adquirir regularmente 
hidrocarburos de esas áreas geográficas y se establece la prioridad de fo-
mentar la construcción de infraestructuras (oleoducto Bakú-Tbilisi-Ceyhan 
y gasoducto Nabucco) para llevar a cabo ese objetivo. Así pues, se deberían 
firmar acuerdos de colaboración energética con Azerbayzhan y Kazajstán, 
pero también con Turkmenistán y Uzbekistán.

d)  Asegurar la puesta en práctica del Tratado de la Comunidad de la Energía, 
tratando de extenderlo a Noruega, Turquía, Ucrania y Moldavia.

4 El Consejo agrupaba la mayor parte de sus consideraciones sobre política energética bajo el obje-
tivo de seguridad energética (Consejo de la Unión Europea, 2008).
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e)  Llegar a acuerdos sobre energía con los nuevos grandes importadores de hi-
drocarburos (con EEUU y China, aunque también con Brasil e India), puesto 
que están compitiendo con la UE en la captación de recursos (Yegorov y 
Wirl, 2008).

Respecto al caso ruso, el anterior marco de actuación se puede sintetizar de la 
siguiente manera:

a)  Que la UE hable con una sola voz frente a Rusia.
b)  Que Rusia ratifique la Carta de la Energía.
c)  Que se firme un acuerdo global de cooperación con Rusia, en el que se con-

templen los aspectos explícitamente energéticos, pero especialmente aqué-
llos relacionados con gas y con petróleo. En particular, se debería recon-
siderar la firma de acuerdos a largo plazo en la venta de gas puesto que 
los resultados económicos de éstos se consideran menos eficientes que los 
derivados de los establecidos a corto plazo. Además se deberán introducir 
elementos que faciliten las inversiones europeas en Rusia, con el objeto de 
contribuir a la movilización de los recursos energéticos rusos. También se 
pretende que aumente la eficiencia del sector energético ruso a través de su 
liberalización, siguiendo las políticas aplicadas en la UE.

d)  Se asume que Rusia es un país estratégico para la UE en términos de sumi-
nistro de hidrocarburos, pero también en el ámbito de la circulación de gas y 
petróleo hacia Europa. La vigencia de los aspectos relacionados con el trán-
sito de hidrocarburos de la Carta de la Energía permitiría una transparencia 
en este tipo de actividades.

e)  A pesar de la existencia de unas vinculaciones comerciales mutuas muy de-
sarrolladas y de los acuerdos globales que pueden dar lugar a una estabilidad 
en las relaciones con Rusia, se apuesta por abrir vías alternativas a este país 
en el tránsito de hidrocarburos procedentes del mar Caspio y de Asia cen-
tral. Por este motivo, la UE estimuló la creación del oleoducto Bakú-Tbilisi-
Deyhan y trata de que se construya el gasoducto Nabucco. Ambas vías de 
transporte se inician en Azerbayzhan, con la pretensión de extenderlas por el 
fondo del mar Caspio hasta Asia central, de manera que se transformen en 
una infraestructura estratégica dentro de la diversificación en el suministro 
energético de la UE. El gasoducto Nabucco adquiere mayor relevancia en la 
medida en que se considera que es necesario para llevar a cabo la prioridad 
de la Comisión de realizar compras masivas de gas procedente de la zona del 
mar Caspio (Echeverría, 2008 y CCE, 2008).

f)  Dentro de los acuerdos con Rusia, se deberían acordar cuotas de acceso a 
recursos rusos para evitar que puedan ser acaparados por los nuevos deman-
dantes mundiales, en especial, por EE.UU., China e India, pero también por 
Japón o Corea del Sur.
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3.  La política energética rusa y el gas

3.1.  La estructura del sector energético ruso

Dentro de las actividades de hidrocarburos se pueden distinguir en Rusia dos 
partes que han funcionado con autonomía. Por un lado se encuentra el petróleo y 
por otro el gas. En cuanto al sector del petróleo, durante los años noventa tuvo lugar 
un proceso de liberalización y de privatización que le afectó de manera intensa. De 
hecho, partiendo de un sector totalmente estatalizado a principios de los noventa, a 
finales de esa década la práctica totalidad de la extracción de petróleo se concentró en 
ocho empresas petroleras privadas. El Estado sólo controlaba una empresa, Rosneft’, 
de pequeño tamaño que, por añadidura, se pensaba también privatizar. Asimismo se 
permitió a empresas extranjeras explotar los recursos naturales del país. El transporte 
de petróleo era realizado por Transneft’, empresa estatal que gozaba del monopolio 
en esta actividad. No obstante, también hacia finales de los años noventa, se planteó 
su privatización, al tiempo que se dieron los primeros pasos para que otras entidades 
privadas pudiesen acceder al transporte de petróleo, situación que liquidaba el mo-
nopolio de Transneft’.

A partir de 2000 tuvo lugar un giro en la política petrolera rusa, siendo uno de 
sus ejes esenciales el acrecentamiento en la intervención del Estado. Ésta se ha de-
sarrollado mediante la extensión de las actividades de Rosneft’, no sólo a través del 
control de un número mayor de yacimientos, sino también por la absorción de otras 
entidades petroleras rusas. En concreto, después de la compra de la mayor parte de 
la empresa privada rusa Yukos, pasó a ser prácticamente la petrolera más grande del 
país. Por otra parte, una dimensión adicional de la intervención estatal ha sido de-
sarrollada por Gazprom desde el momento en que compró la petrolera privada rusa 
Sibneft’. Así pues, durante la etapa Putin ha disminuido el número de organizacio-
nes petroleras privadas rusas, ha aumentado la actividad de las vinculadas al Estado 
y se ha controlado más estrechamente a las entidades extranjeras que operaban en 
este sector de hidrocarburos. Adicionalmente, se ha consolidado el carácter estatal de 
Transneft’ y se ha abandonado cualquier idea de que empresas privadas puedan entrar 
en el transporte de petróleo en Rusia (Sánchez, 2008b).

El sector del gas ha experimentado una dinámica distinta de aquello que ha acon-
tecido en el del petróleo. En 1989 el Ministerio de Producción de Gas de la URSS 
fue transformado en el holding estatal gasista «Gazprom», que agrupaba a la prácti-
ca totalidad de las actividades de exploración, extracción, transporte, distribución y 
exportación de gas. En 1992, con la desaparición de la Unión Soviética este holding 
se transformó en la Sociedad Anónima Rusa <Gazprom>, en la que se permitió la 
entrada de accionistas privados, aunque fue el Estado quien controló la mayoría de 
la propiedad de este entramado empresarial. Durante esos años aparecieron varias 
propuestas que apostaron por dividir a Gazprom en varias empresas independientes, 
aunque éstas no prosperaron y se mantuvo la integridad organizativa de este holding. 
No obstante, en términos productivos sí tuvieron ciertos cambios importantes. Por un 
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lado, se permitió el acceso a la extracción de gas a otras compañías rusas y, por otro 
lado, parte de sus actividades de exportación fueron absorbidas por la empresa rusa 
Itera. A pesar de esos hechos, Gazprom mantuvo el monopolio del transporte del gas, 
así como concentró la mayor parte de las actividades de exportación de este hidrocar-
buro, aunque esta situación fue contestada con fuerza creciente a finales de la década 
de los noventa (Sánchez, 2008c).

A partir del año 2000, se frenó todo intento de segmentar a Gazprom y, más 
aún, esta empresa ha ido recuperando las competencias que habían sido trasladadas 
a Itera, al tiempo que ha ido participando en la propiedad de las compañías indepen-
dientes especializadas en extracción de gas (Nortgaz y NovaTEK). Gazprom también 
ha conservado el monopolio sobre el transporte del gas, que se estaba cuestionando 
durante los años noventa, y el de venta al exterior (Ahrend y Tompson, 2005). Por 
otra parte, se ha limitado la capacidad de acción de las empresas extranjeras, por 
ejemplo, de Shell en Sajalín y de TNK-BP en el yacimiento de Kovykta. Así pues, la 
política gasista rusa está organizada a través de Gazprom, que se ha transformado en 
un agente esencial, tanto en cuanto al mercado interior, como al exterior (Sánchez, 
2006).

3.2.  La futura situación energética en Rusia

La política energética rusa y, en particular, la gasista, aparece dibujada en la Es-
trategia energética hasta el año 2020 (Energeticheskaya strategiya Rossii..., 2003 e 
Ivanov, 2003). En este documento se prevé un crecimiento sustancial en el consumo 
de energía que será respaldado por un aumento en su producción. En términos de gas, 
la tendencia también será creciente tanto en demanda como en oferta.

El consumo interno ha ido aumentado progresivamente durante el periodo con-
siderado. En 2000 se registró un consumo de 403,7 miles de millones de m3 de gas, 
mientras que en 2006 se habían alcanzado los 459 mil millones de m3, valor equiva-
lente al máximo que se preveía en 2010, aunque en 2020 se puede llegar a superar 
la barrera de los 500 mil millones de m3. Durante la primera mitad de esta década, 
el 70% del gas ruso se vendía en el propio mercado interior, no obstante, en 2020 se 
prevé que este consumo absorba el 66% del gas producido.

Las exportaciones de gas han presentado una tendencia a acrecentarse durante 
esta década. Mientras que en 2000 se vendieron al exterior unos 194 mil millones de 
m3 de gas, en 2005 se alcanzó un máximo con la exportación de 207 mil millones de 
m3. En 2010, se estima que se superarán los 250 mil millones de m3 y, en 2020, se 
pueden alcanzar los 281 mil millones de m3. Resulta revelador observar el destino de 
las exportaciones. Éstas se concentran esencialmente en Europa que, a principios de 
esta década, acaparaba cerca del 70% de las ventas exteriores de gas ruso, mientras 
que en 2008 ya era del 80%. Cabe señalar que el segundo mayor mercado de Rusia 
son los países que pertenecieron a la URSS, mientras que el resto de áreas y, en 
especial, Extremo Oriente, ha supuesto durante el periodo considerado un mercado 
prácticamente insignificante, pues constituía aproximadamente el 1,2% del total de 
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sus ventas exteriores. Quizá uno de los cambios más importantes que se espera en la 
década siguiente es la apertura de yacimientos en extremo oriente que acompañen al 
incremento en el peso de la demanda por parte de esa zona. No obstante, en 2020, 
alrededor de las tres cuartas partes de las exportaciones se seguirán concentrando en 
Europa.

Para cubrir este crecimiento en la demanda se prevé que aumente la producción. 
Mientras que en el año 2000, se extrajeron 584 mil millones de m3 de gas, en 2010 
se puede llegar hasta los 665 mil millones y, en 2020, se podrían alcanzar los 730 mil 
millones de m3. Este crecimiento se pretende conseguir a través de cambios organi-
zativos en el sector gasista.

El mercado gasista ruso se encuentra muy regulado, situación que se ha acen-
tuado durante esta década. Aunque se atisba alguna flexibilización en el mercado del 
gas, Gazprom seguirá siendo la empresa dominante en explotación de gas en Rusia y 
seguirá ostentando el monopolio en el transporte y la exportación de gas. El resto de 
empresas, tanto rusas como extranjeras, aunque tendrán un peso creciente, seguirán 
encontrándose en un segundo plano. De hecho, mientras que estos productores inde-
pendientes a principio de esta década producían el 10,4% del gas extraído en Rusia, 
esta proporción deberá ir aumentando progresivamente hasta alcanzar en 2020 el 
20%.

Según zonas geográficas, durante la primera mitad de esta década, al menos el 
90% del gas se obtenía de la zona de Siberia Occidental y la mitad de esta producción 
se concentraba en tres yacimientos gigantes: Yamburg, Urengoy y Medvezhe. Estos 
yacimientos tienen la particularidad de que se encuentran en declive. Sin embargo, 
esta zona continuará siendo esencial en los próximos años debido al gas aportado por 
el yacimiento de Zapolyarnoe, puesto en explotación en 2001, y los de Pestsovoe y 
Tarkosalinskoe, que se prevé que comiencen a funcionar en 2010. Asimismo, tam-
bién se ha manifestado la prioridad de Gazprom por explotar varios yacimientos en la 
península de Yamal (en concreto, el de Bovanenko y posteriormente los de Jaresavey 
y Kruzenshtern) (Localtelli, 2008a, Sagers, 2006: 317 y Nezavisimaya gazeta, 16 de 
febrero de 2009). La zona europea de Rusia mantendrá su producción debido espe-
cialmente a la apertura de un nuevo yacimiento gigante, el de Shtockman. Mientras 
tanto, se prevé un aumento en el peso del gas extraído en Siberia Oriental y Extremo 
Oriente, hasta llegar a significar el 14% de la producción gasista rusa, que contras-
ta con el volumen prácticamente inexistente que había a principios de esta década. 
Esencialmente la dinámica de producción se sustentará en dos yacimientos gigantes 
en la zona siberiana (Kovykta y Chayand) y en los de Sajalín (Morgunov, 2006 y 
Sagers, 2007).

Alcanzar los anteriores objetivos de producción de gas requiere una reforma en 
los precios del gas dentro del país. En Rusia existe una política de subvención al con-
sumo del gas. Por un lado, se da una falta de control sobre el propio consumo, debido 
a que el abastecimiento de gas (y la electricidad, que es generada en una parte sustan-
cial en centrales de gas) era por áreas o distritos, y no por viviendas o empresas. Adi-
cionalmente, nunca se establecieron medidas relevantes para mejorar la eficiencia en 

08-ANTONIO.indd   179 5/5/10   19:23:09



180 Sánchez, A.

el consumo del gas (Milov y otros, 2006: 293-294). Por otro lado, los precios siempre 
han estado muy subvencionados. Esta situación se ha mantenido durante esta década, 
a pesar del aumento progresivo en los precios. Por ejemplo, en términos medios, en 
2000, se pagó 17,9 euros por mil m3 de gas, en 2006 45,6 euros y, en 2008 55,8 euros. 
En estas circunstancias, se asume que los suministradores de gas y, en particular Gaz-
prom, obtienen unos beneficios muy pequeños de sus ventas en el mercado interno. 
Esta situación contrasta con los precios aplicados a las exportaciones y, en concreto, 
al mercado europeo. En términos medios, en 2000, los precios para el gas exportado 
fueron de 93 euros, mientas que en 2006 fueron de 162 y en 2008 de unos 248 euros. 
Es decir, los precios de venta al exterior fueron más de tres veces superiores a los 
internos y en 2008 casi llegaron a quintuplicarse. En estas condiciones de dualidad 
de precios, una particularidad del gas ruso es que con el 20% del gas producido, que 
se destina a la UE, se financian las ventas realizadas en el interior o, al menos, parte 
de las actividades internas, así como las de inversión en yacimientos de futura explo-
tación (Selivanova, 2004, Spanjer, 2007 y Tarr y Thomson, 2004).

Como Gazprom ha de garantizar la provisión de gas al mercado interno por ra-
zones legales y también las exportaciones por motivos económicos, un problema que 
aflora a la superficie es el insuficiente volumen de recursos para abastecer a ambas 
demandas. Esta situación explica el interés de las autoridades rusas por adquirir su-
ministros complementarios de gas en Asia central. En 2005 se importó desde esa 
zona 18 mil millones de m3 de gas, mientras que en 2008 esta cifra ascendió hasta 
los 66,1 mil millones de m3, en 2010 se prevén unas importaciones de hasta 130 
mil millones, volumen que será prácticamente constante hasta 2020 (www.gazprom.
ru/production/central-asia/). En estas condiciones las adquisiciones de gas en Asia 
central deben posibilitar a Rusia compatibilizar su consumo interno con las exporta-
ciones a Europa.

3.3.  Efectividad de la política energética rusa y el suministro gasista  
a la UE

Uno de los aspectos sobre el que se han planteado muchas cuestiones es acerca 
de la tendencia prevista de producción de gas en Rusia. De hecho, en la misma Es-
trategia energética hasta el año 2020 se apunta que las previsiones de producción 
de gas dependerán de la demanda de gas, de la regulación de los precios por parte 
del Estado, del volumen de recursos invertidos, de la dinámica de liberalización del 
mercado interno ruso y del ritmo de reforma del sector gasista.

Una parte sustancial de los condicionantes apuntados conduce a la reforma en los 
precios del gas del mercado interior. De hecho, a finales de 2006 se estableció una 
reforma a este respecto, cuyo objetivo era equiparar los precios internos a los inter-
nacionales, además de que aquéllos cubriesen los costes del gas desde su extracción 
hasta su llegada al consumidor. La aplicación de la reforma transformaría al mercado 
interno en aceptablemente rentable y generador de recursos que las empresas gasistas 
podrían utilizar para realizar inversiones en la extracción de esta fuente de energía. 
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Esta consideración es especialmente relevante para las compañías independientes, 
que no tienen acceso a exportar su producción. Por añadidura, el aumento en los pre-
cios del gas para el mercado interno frenaría su demanda, al tiempo que estimularía la 
introducción de mecanismos para aprovechar mejor la energía. Ambas dimensiones 
conducirían hacia una reducción en la demanda interna, que presionaría en menor 
medida sobre las necesidades de incrementar la producción de gas, al tiempo que 
libraría recursos susceptibles de ser exportados (Grigorev, 2007, Locatelli y Mima, 
2007 y Sagen y Tsygankova, 2008). Debe señalarse adicionalmente que las subidas 
de precios deberán considerar que el futuro gas procederá de yacimientos en los que 
las condiciones de explotación serán más difíciles y caras. Por este motivo, las subi-
das en los precios deberán ser claramente superiores al nivel necesario actualmente 
para cubrir los costes y las inversiones en curso.

En consonancia con la reforma diseñada, los precios del gas deberían subir en 
2007 un 15%, mientras que en los tres siguientes años el aumento en los precios de-
bería ser aproximadamente de un 25% cada año (Locatelli, 2008a). Esta reforma se 
está cumpliendo en términos nominales. De hecho, se ha ido aplicando durante 2007 
y 2008, al tiempo que se ha previsto su ejecución en 2009. En concreto, para este año 
se prevé una subida en los precios al por mayor del gas en un 27,7% y en un 15,9% 
en los aplicados en términos medios a las empresas y a la población (Federal’naya 
Sluzhba po Tarifam, 2008). No obstante, descontando el efecto inflación no es pre-
visible que los precios reales al por menor suban más de un 3% anualmente. A esta 
subida habría que descontar las subvenciones aplicadas, además de los impagos por 
falta de control en los mecanismos de cobro de las facturas del gas (y de la electri-
cidad). Es decir, la reforma en el mercado a través de incrementos sustanciales en 
los precios parece que no tendrá lugar en los próximos años o, al menos, se aplazará 
hasta la siguiente década. En estas circunstancias, la demanda interna de gas no es 
previsible que se contraiga, constituyendo un foco de tensiones con la extracción 
de gas, al tiempo que constituye una fuente de competencia nada desdeñable sobre 
los recursos susceptibles de ser exportados. Adicionalmente, en términos de precios, 
este mercado será muy poco rentable, derivándose dos efectos destacados. En primer 
lugar, que las empresas independientes, y también Gazprom, contarán con pocos 
incentivos o simplemente no tendrán los suficientes recursos para realizar proyectos 
de inversión para ampliar sus explotaciones futuras. En segundo lugar, seguirá siendo 
estratégico el flujo de gas exportado y, en especial, el destinado a Europa, puesto que 
constituye el apoyo imprescindible para subvencionar al mercado interior, al tiempo 
que representa la fuente de financiación de las inversiones que se hagan, en particular 
en aquello que atañe a Gazprom.

De las anteriores consideraciones se derivan dos elementos relevantes. Por un 
lado, se ha planteado que una medida para estimular la actividad de los productores 
independientes sería permitirles el acceso al mercado exterior, que es el más lucra-
tivo. Este tipo de medidas resulta discutible que se pongan en práctica debido a que 
reduciría sensiblemente los beneficios de Gazprom, al tiempo que podría generar un 
efecto crowding-out entre los productores independientes y el holding gasista ruso, 
es decir, que el incremento de las inversiones acometidas por los primeros se com-
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pensase con las dejadas de realizar por el segundo. Por otro lado, si la reforma en el 
mercado interior es discutible y, por tanto, los beneficios muy menguados, entonces 
le resulta racional económicamente a Gazprom la inversión en el mercado exterior 
tratando de ampliar (diversificar) su cuota de captación de valor añadido. Desde esta 
perspectiva se puede justificar su participación en todos los tramos del negocio ga-
sista en Europa.

Un segundo límite se encuentra relacionado con la liberalización del mercado 
gasista interior ruso. Para conseguir las previsiones de la Estrategia, que considera 
que la producción total debería ser de 680-730 mil millones de m3 de gas en 2020, se 
estima que las empresas independientes deberán aumentar sustancialmente su pro-
ducción, desde los 71 mil millones de m3 extraídos en 2008, hasta al menos los 140 
mil millones de m3 en 2020. Sin embargo, en caso de que no se eliminen las restric-
ciones al acceso directo al mercado interior del gas y no se incrementen los precios, 
es discutible que las empresas gasistas independientes realicen las inversiones perti-
nentes para aumentar la producción que se espera de ellas. De hecho, parece que las 
previsiones de Gazprom se están orientando bajo la hipótesis de que la reforma en el 
mercado interno no será muy profunda y, por tanto, los productores independientes 
no aumentarán sensiblemente su producción, es decir, que no realizarán las inversio-
nes pertinentes. En este sentido, recientemente han salido a la luz unas previsiones 
que apuntan que Gazprom pasará a producir de los 550 mil millones de m3 de gas 
obtenidos en 2008, a extraer 570 mil millones de m3 en 2010, 610 mil millones de m3 
en 2015 y llegará a obtener 670 mil millones de m3 en 2020. Es decir, que se asume 
que la producción de las empresas independientes se estancará en los niveles actuales 
(Nezavisimaya gazeta, 16 de febrero de 2009).

Esta perspectiva transforma en esencial el comportamiento y la dinámica pro-
ductiva de Gazprom. Los tres yacimientos gigantes que tradicionalmente han estado 
abasteciendo a la demanda contraerán su volumen de producción. Esto se puede com-
pensar con la puesta en funcionamiento de varios yacimientos de menor envergadura, 
que se encuentran cercanos a los anteriores. En este sentido, para conducir el gas 
hasta las zonas de demanda se aprovecharán las infraestructuras ya existentes cons-
truidas para explotar los tres yacimientos gigantes. Es decir, los costes adicionales 
no serán excesivos. Sin embargo, la consolidación de la producción a mediados de 
la década próxima requiere la entrada en funcionamiento de otros yacimientos de 
mayor tamaño, como el de Shtockman o el de Bovanenko. Sin embargo, las condi-
ciones de extracción del gas en ambos yacimientos son muy difíciles y costosas, al 
tiempo que requieren crear unas infraestructuras nuevas para su transporte, lo que 
encarecerá más aún el coste del gas obtenido en estas nuevas zonas. Es decir, man-
tener la producción exigirá inversiones crecientes y aumentarla significará inversio-
nes aún mayores. La Agencia Internacional de Energía estima que Gazprom deberá 
invertir anualmente unos 11 mil millones de dólares anuales para el mantenimiento 
de infraestructuras actuales y abrir nuevos yacimientos (IEA-OECD, 2006a: 29). La 
compañía rusa está gastando aproximadamente esa cantidad, pero siendo destinada a 
otros proyectos, como la construcción del nuevo Gasoducto del Norte de Europa o la 
compra de la compañía petrolera rusa Sibneft’. Así pues, las inversiones acometidas 
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en nuevos yacimientos se ven comprometidas por la estrategia de diversificación de 
Gazprom. Si a estas condiciones se le añade la caída en el precio del gas a partir de 
la segunda mitad de 2008, que se extenderá algunos años más, la situación previsible 
estará caracterizada por un insuficiente volumen de inversiones que puede conducir a 
un estrangulamiento en la producción en un futuro cercano.

Cabe destacar a este respecto que Gazprom ha operado un cambio de conducta 
recientemente en el sentido de permitir o incluso estimular la participación de empre-
sas extranjeras en las explotaciones de los nuevos yacimientos. Dos casos muestran 
este cambio. En primer lugar, en la explotación del yacimiento de Shtockman, en el 
que ha permitido la entrada de la empresa francesa Total y la noruega Statoil. De esta 
manera, ha conseguido no sólo recursos adicionales, sino también tecnología para 
explotaciones en el Ártico (y en aguas profundas), de la que no disponía. En segundo 
lugar, se encuentra el acuerdo llevado a cabo con E.ON para su participación en el 
yacimiento de Yuzhno-russkoe.

Un factor adicional que condiciona la producción rusa con destino a Europa es 
la capacidad de diversificar sus mercados de venta. Esto se puede conseguir a través 
del acrecentamiento de las ventas en extremo oriente o mediante la introducción de 
flexibilidad en sus mecanismos de exportación, es decir, a través del aumento en sus 
ventas de gas líquido.

Respecto a la primera dimensión apuntada, la Estrategia destaca que en 2020 
un 14% de la cuota del mercado del gas ruso será producido en los yacimientos de 
Siberia Oriental y Extremo Oriente. En Extremo Oriente el gas se extraerá esencial-
mente de Sajalín-2, que se ha vendido a través de contratos a largo plazo a Japón 
(en un 65%), Corea del Sur y EEUU (Vedomosti, 19 de febrero de 2009). En el caso 
de los yacimientos de Siberia Oriental y Extremo Oriente (en concreto los de Ko-
vykta y Chayand) se estudia su puesta en explotación, pero esto requiere una infra-
estructura completa de gasoductos para su exportación. En este caso, además, resulta 
determinante la conducta de China como demandante del gas de esos yacimientos. 
Como este país es reticente a pagar precios elevados por el gas, debido a que tiene 
como combustible alternativo el carbón, mucho más barato y del que posee grandes 
reservas, entonces se pone en entredicho la demanda de China y, por consiguiente, 
la explotación en un futuro más o menos cercano de los mencionados yacimientos. 
Aunque el gas de estas zonas es difícil que pueda abastecer a Europa, debido a la 
distancia y al diseño previsto de las infraestructuras, que se orientan hacia el Pacífi-
co, el problema esencial radica en que su puesta en funcionamiento (explotación y 
construcción de infraestructuras) podría drenar recursos que se están destinando a los 
yacimientos más cercanos a Europa.

En el caso de China, la mayor competencia potencial que podría realizar a Euro-
pa correspondería a los yacimientos de Siberia oriental. A este respecto, existe el pro-
yecto de construcción del gasoducto Altai que uniría esta zona con China (Dobretsov 
y otros, 2007). Si se llevase adelante, entonces sí aparecería una competencia entre 
ambas áreas por el mismo gas. No obstante, debe destacarse que para que se desa-
rrolle este proyecto China debería estar dispuesta a pagar los precios relativamente 
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elevados que ofrece el mercado europeo, situación bastante improbable, que levanta 
serias dudas respecto a la conclusión del mencionado gasoducto. Por añadidura, en el 
caso improbable de que Rusia y China llegasen a un acuerdo en 2010, el suministro 
no se podría realizar antes de 2020 (Finon y Locatelli, 2008).

La segunda vía de diversificación es a través de la ampliación de sus ventas en 
forma de gas licuado. A este respecto, debe señalarse que la primera planta relevante 
de licuefacción de gas ha entrado en funcionamiento en Sajalín a principios de 2009, 
mientras que la siguiente se pretende crear en los aledaños del yacimiento de Shtoc-
kman, pero no antes de 2014. Así pues, se suscitan interrogantes sobre las posibilida-
des rusas de diversificar sus mercados utilizando mecanismos de venta alternativos 
a los gasoductos (Milov y otros, 2006: 299). No obstante, vinculado a este tipo de 
aspectos surgen dos factores de gran relevancia que pueden contribuir a cambiar la 
mencionada situación en el futuro. En primer lugar, durante la siguiente década Rusia 
venderá gas licuado que, independientemente del mercado final de destino, puede 
contribuir a dar un mayor papel a los contratos a corto plazo de gas. Esta situación 
puede abrir un nuevo panorama en el mercado gasista mundial y en el ruso en unos 
veinte años. En segundo lugar debe destacarse la posible creación de un cártel gasista 
internacional. Aunque sigue siendo discutible el papel de esta organización en la 
próxima década, en especial respecto a presiones sobre precios o cantidades, sí que 
podría constituir una pieza relevante en la generación de unos precios del gas que 
no estuviesen indexados a los del petróleo. Esta situación tendría el punto positivo 
de que el precio de gas respondería a su propia estructura de costes y de demanda, 
pudiendo transformarse en un mecanismo de control más efectivo de los mercados 
gasistas a corto y largo plazo, en especial, en la regulación de las inversiones que ga-
rantizarían las producciones futuras. Por añadidura, la extensión de contratos a corto 
plazo podría contribuir a conseguir la mencionada desvinculación entre los precios 
de ambos hidrocarburos.

Así pues, ni por diversificación de áreas geográficas, ni por extensión en las for-
mas de ventas (gas líquido), parece que Rusia podrá encontrar mercados alternativos 
al europeo de suficiente tamaño y solvencia financiera en la década que viene. No 
obstante, debe señalarse que ciertas incertidumbres se ciernen a partir de 2020, de-
bido al incremento en las ventas de gas licuado y a la autonomía en la formación de 
los precios del gas.

4.  Interrelaciones gasista UE-Rusia

A la luz de las argumentaciones de las autoridades de la UE se plantea que existe 
una debilidad frente a Rusia debido a la gran dependencia energética respecto a este 
país, que se acrecentará con el proceso de reforma en el sector energético europeo. 
La mayor eficiencia en el mercado gasista se pretende conseguir a través de, en pri-
mer lugar, conceder un papel creciente a los mercados a corto plazo y, en segundo 
lugar, exponer a las empresas energéticas a una mayor competencia interna. Si estas 
condiciones funcionan, se asume que a corto plazo el mercado será más eficiente y, a 
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largo plazo, se favorecerán las inversiones necesarias para cubrir la demanda futura. 
En el centro de la política energética (exterior) europea se encuentra la amenaza de 
que Rusia pueda presionar a la UE, económica y políticamente, en este contexto de 
liberalización interna y, por tanto, el riesgo más prioritario que se apunta es el deno-
minado geopolítico.

Uno de los principales componentes del riesgo geopolítico es que Rusia pueda 
influir sobre los precios a corto plazo en la UE. Esta concepción se sustenta en dos 
hipótesis. Por un lado, que los precios a corto plazo son los dominantes en el mercado 
gasista y, por otro lado, que Rusia puede influir sobre ellos. Respecto a la primera 
hipótesis, en la actualidad los mercados a corto plazo ocupan el 4-5% del mercado 
gasista desempeñando un papel absolutamente secundario. La mayor parte de las 
transacciones de gas y, en particular las adquisiciones de gas en Rusia, se realizan 
a través de contratos a largo plazo. El interés de estos contratos se sustenta en que 
Rusia utiliza los gaseoductos como vía de exportación, que requieren asegurar una 
demanda suficiente para cubrir financieramente la gran envergadura de las inversio-
nes necesarias para crear estas infraestructuras. Sólo la extensión de las ventas de 
gas líquido puede aumentar la importancia de los mercados gasistas a corto plazo. Se 
asume que durante la próxima década al menos el 20% del gas se venderá en líquido, 
porcentaje que se considera el umbral crítico necesario para que los mercados a corto 
plazo comiencen a influir sobre la formación de los precios gasistas. En gran medida, 
esto puede significar que durante la década siguiente los precios del gas dejen de 
estar ligados a los precios del petróleo. No obstante, hacia el año 2020 las ventas 
mayoritarias rusas seguirán realizándose por gasoducto y se encontrarán fijadas con 
contratos a largo plazo. Así pues, resulta cuestionable que a finales de la década que 
viene los precios a corto plazo tengan gran relevancia en las relaciones UE-Rusia. 
En estas condiciones y dadas las formas de venta de gas ruso en Europa, también es 
difícil que Rusia pueda presionar unilateralmente sobre el nivel de precios del gas. 
En el caso de que este país ganara mucha fuerza y decidiese romper los contratos a 
largo plazo (para conseguir mejores precios o por razones políticas), se vería afectada 
su credibilidad como proveedor fiable y se acentuaría la tendencia a sustituirlo por 
otros suministradores de gas o fuentes alternativas de energía. Esta situación tendría 
a medio y largo plazo unas repercusiones muy negativas para Rusia, dadas sus condi-
ciones gasistas internas y las rigideces de los mercados de venta externos.

En concreto, tal como se ha explicado en el anterior epígrafe, el mercado interior 
de gas tiene un nivel de rentabilidad muy bajo en Rusia y se requiere de los beneficios 
aportados desde las ventas en el extranjero para garantizar la estabilidad en el merca-
do gasista interno, realizar las inversiones que generen la producción futura y nutrir 
al presupuesto público con una partida sustancial de ingresos. Como no es previsible 
que las reformas en el sector gasista interior sean muy profundas, la situación acaba-
da de apuntar se reproducirá. Así pues, resulta discutible que Rusia pueda presionar a 
la UE instrumentalizando las exportaciones de gas, debido a que éstas constituyen un 
factor estratégico de estabilidad interna para el país (Goldthau, 2008).

Además, esta situación no es previsible que cambie en los próximos quince 
años por dos razones. En primer lugar, una de las mayores prioridades rusas es la de 
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construir el Gasoducto del Norte de Europa y el Gasoducto del Sur de Europa, que 
unirían directamente Rusia con Europa. Es decir, que con la construcción de estas 
infraestructuras las autoridades rusas reconocen a Europa como su principal mercado 
actual, pero especialmente futuro (Fernández, 2008: 367) 5. En segundo lugar, los 
yacimientos que podrían hacer sombra a los que abastecen a Europa son los ubicados 
en Siberia Oriental y, en particular los de Kovykta y Chayand, cuyos planes de explo-
tación se encuentran poco definidos y las infraestructuras para vender el gas no están 
proyectadas. Esta situación consolida a la UE como el principal cliente de gas ruso 
hasta dentro de dos décadas. Así pues, sin descartar que las negociaciones entre las 
partes europeas y Gazprom sean tensas, esto no significa que la compañía rusa tenga 
la capacidad de presionar unilateralmente sobre el mercado europeo.

El segundo componente relevante del riesgo geopolítico consiste en que Gazprom 
adquiera redes de transporte o de provisión directa a los consumidores en la UE, de 
manera que constituya una integración vertical, con la que pueda presionar a los res-
pectivos gobiernos o imponer precios o cantidades en los mercados consumidores. En 
este sentido, se subraya un interés político de Gazprom cuando pretende acceder a los 
mercados europeos. Este tipo de concepción se sustenta en que el mercado de energía 
europeo esté poco regulado y en que Gazprom cuente con una situación monopolista. 
La primera hipótesis se aleja absolutamente de la realidad y, de hecho, la capacidad 
de actuar de las empresas en el sector de la energía depende esencialmente de una 
prolija regulación realizada por los gobiernos y las comisiones nacionales regulado-
ras de cada país, así como por la propia UE. Por supuesto la regulación limitaría que 
una empresa ejerciese un monopolio sobre un mercado nacional y sería previsible 
que, en caso de que Gazprom tratase de conseguir una situación privilegiada de estas 
características, entonces las regulaciones adicionales se extendieran visiblemente. 
En caso de que existan más competidores, entonces Gazprom constituiría un agente 
más, lo que aumentaría la competencia interna y presionaría hacia la reducción en los 
precios. En efecto, en este caso los consumidores se verían beneficiados con precios 
menores, mientras que a las empresas gasistas les podrían caer los beneficios, pero en 
cualquier caso los mercados gasistas serían más competitivos.

Con estos argumentos de trasfondo, el riesgo geopolítico tiene tendencia a que-
dar en un segundo plano. Pero ¿entonces pueden aparecer problemas energéticos 
entre la UE y Rusia? La respuesta es que sí, pero pueden proceder de otras vías. En 
concreto, que Rusia no tenga capacidad de cumplir los contratos firmados. Esta situa-
ción conduce al elemento estratégico de la realización de inversiones en los futuros 
yacimientos que deberán alimentar a la demanda europea. Un primer elemento que 
se ha de considerar es que los nuevos yacimientos se encuentran en zonas de difícil 
extracción que requerirán inversiones sustancialmente mayores a las realizadas hasta 
el momento. Un segundo componente pone de manifiesto que las reformas en el 

5 Debe destacarse que la política de infraestructuras energéticas más relevante que se está abordando 
en Rusia se orienta a unir más estrechamente Rusia con la UE, evitando los problemas de los países de 
tránsito, en especial, en aquello que atañe a Bielorrusia, pero sobre todo a Ucrania. Por este motivo, táci-
tamente, Rusia reconoce la gran relevancia futura del mercado europeo.
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mercado interno ruso supondrán que los precios internos no subirán sustancialmente, 
de manera que los beneficios que se puedan extraer serán modestos. Por tanto, el 
interés de las empresas gasistas rusas, tanto de Gazprom como de las independientes, 
por acometer proyectos de inversión, será relativamente liviano. Esta situación se ha 
agravado con la caída a partir de 2008 en los precios del gas.

En esta encrucijada se agrava el dilema de Gazprom de invertir sus recursos fi-
nancieros en el interior de Rusia o en el exterior. En particular, a la realización de 
inversiones para ampliar sus capacidades productivas internas le surge la competen-
cia de comprar entidades vinculadas con el sector gasista en Europa (Heinrich, 2005, 
Quast y Locatelli, 1997, y Locatelli, 2006). Por ejemplo, en 2006, Gazprom vendió 
en la frontera europea el gas a unos 200-230 euros los 1.000 m3 de gas, mientras que 
los clientes europeos pagaron ese mismo año unos 400-450 euros los 1.000 m3 de 
gas, es decir, unas diez veces más caro que los consumidores rusos (Finon y Locate-
lli, 2008: 434). A pesar de que esta diferencia debe absorber los costes de transporte, 
almacenaje y distribución, aún queda un amplio margen de beneficio, tanto si se opera 
en las actividades mencionadas como en las de venta directa a los consumidores. Por 
tanto, los intentos de entrada en la distribución al por menor o en la del transporte le 
generan a Gazprom unas expectativas de rentabilidad nada desdeñables que compiten 
con las actividades de explotación de gas (Bashmakov, 2007: 110) 6. Debe destacarse 
que esta diversificación en los negocios de Gazprom está suscitando serias fricciones 
con la UE, máxime si se considera el proceso de liberalización interna europea que 
se está acometiendo en el sector gasista. Parte de los conflictos se sintetizan en la 
acusación de que Gazprom persigue objetivos políticos con la adquisición/creación 
de entidades gasistas europeas constituyendo ésta una dimensión adicional del men-
cionado riesgo geopolítico.

Por tanto, la maximización de los beneficios por Gazprom le puede conducir a 
prestar menos atención a las nuevas inversiones, situación que puede generar proble-
mas de suministro a Europa en la década que viene. En estas circunstancias aparece 
un conflicto de intereses entre la UE y Gazprom por razones comerciales (Simonov, 
2006: 157). Así pues, el riesgo geopolítico pierde importancia y surge un riesgo de 
insuficiencia de inversiones en Rusia. Este hecho debería reorientar el diseño de la 
política energética europea, en su faceta de seguridad de suministro (Solanko y Su-
tela, 2009).

Por otra parte, Gazprom apuesta por tratar de acceder a los nuevos proveedores 
de gas de Asia central para poder cubrir sus compromisos gasistas con Europa. Este 

6 Debe señalarse que dentro de la UE, con la liberalización del mercado gasista a partir de 2007, 
la posibilidad de que Gazprom pueda adquirir empresas relevantes europeas en este tipo de actividades 
levanta serias suspicacias. Sin embargo, dadas las numerosas regulaciones en los mercados gasistas, la 
entrada de Gazprom en este sector es previsible que se realice observando los requerimientos de los 
gobiernos de los países miembros y de las autoridades comunitarias para evitar enfrentamientos que pue-
dan cuestionar los futuros abastecimientos de gas a Europa (Percebois, 2008). Adicionalmente, no debe 
olvidarse a este respecto que las reformas en la estructura en el sector energético europeo tienen lugar de 
manera muy pausada y, en ciertos casos, se duda sobre su éxito futuro, elemento que pondría en entredicho 
las suspicacias a la que se ha aludido más arriba (Van der Linde, 2007, Eikeland, 2007 y Slabá, 2009).
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comportamiento no tiene por qué suponer un riesgo en el suministro para la UE, sino 
que puede compatibilizar, en cierta medida, la maximización de beneficios de Gaz-
prom con el abastecimiento de gas a Europa (Locatelli, 2008b). Sin embargo, el re-
curso de Rusia a los productores de Asia central entraña dos tipos de incertidumbres. 
En primer lugar, que estos países cumplan sus previsiones de producción y de ventas 
a Rusia y, en segundo lugar, que China tenga pretensiones muy activas de acceder a 
esta zona, de manera que sí que podría establecerse una competencia por los recur-
sos entre ese país asiático y la UE (bien si son adquiridos por los propios europeos, 
bien si son comprados por los rusos para ser vendidos en Europa). Evidentemente, 
la mencionada actitud de Gazprom contraría las pretensiones de la UE de acceder 
directamente a los recursos de Asia central (también a la zona del mar Caspio), con 
el objetivo de diversificar sus mercados proveedores e incluso reducir el precio de 
los hidrocarburos adquiridos. No obstante, tanto desde el punto de vista de Gazprom 
como de la UE, no se cuestiona el mercado consumidor, es decir, el europeo y, por 
tanto, no se generan problemas de suministro, en el sentido de destinar el gas a otras 
áreas demandantes.

El acceso a estos productores de hidrocarburos ha reactivado dos puntos de con-
flicto entre la UE y Rusia que son centrales en la política energética exterior europea. 
Se trata, por un lado, de la Carta de la Energía y, por otro, de la construcción del 
gasoducto Nabucco. En los últimos años la dirección política de la UE no ha escati-
mado esfuerzos en que Rusia ratificase la Carta de la Energía. A la UE la asunción 
por Rusia de este tratado le permitiría acceder a los yacimientos rusos, comprar gas 
en Asia central y utilizar las vías de transporte de hidrocarburos rusas sin obstácu-
los. Para Rusia, la adhesión a la Carta de la Energía tendría un conjunto de efectos 
bastante perjudiciales. En primer lugar, tendría que abrir sus áreas de explotación de 
yacimientos a países que no pueden ofrecer a cambio un tratamiento simétrico, pues-
to que no producen gas. En segundo lugar, al no poder poner obstáculos al uso de sus 
gasoductos, favorecería la compra de gas por la UE en Asia central, contribuyendo 
a la generación de un competidor en gas que, por añadidura, podría ofrecer precios 
inferiores, presionando a la baja los ingresos obtenidos por Rusia. En tercer lugar, 
debería dejar utilizar sus gasoductos aplicando un peaje equivalente al interior (que 
se encuentra subvencionado), de manera que dejaría de percibir un volumen cuantio-
so de recursos. Como la UE no ofrece contrapartidas relevantes, puesto que el sector 
energético es privado y está regulado por los propios países miembros, en las actuales 
condiciones la Carta de la Energía no tiene expectativas de ser suscrita por Rusia.

El segundo ámbito de problemas es la construcción del gasoducto Nabucco. Esta 
línea de transporte de gas debe discurrir desde el mar Caspio y por el sur del Cáuca-
so, pasando por Turquía hasta entrar en Europa. Este proyecto limitaría el supuesto 
riesgo geopolítico de la UE, puesto que sortearía a Rusia y permitiría acceder a los re-
cursos del mar Caspio y con posibilidades de incorporar los de Asia central. Aunque 
Rusia evita manifestarse abiertamente en contra, puesto que supuestamente constitu-
ye un asunto ajeno a este país, está operando varias estrategias para evitar que vaya 
hacia delante (compras masivas de gas en Asia central o propuesta de construcción 
del Gasoducto del Sur de Europa). Para la UE, el Nabucco constituye una infraestruc-
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tura bastante cara que requiere una financiación multinacional. Además para que sea 
viable económicamente debe alimentarse con unos mínimos anuales de transporte 
de gas (Simonov, 2007: 198). El problema es que el gas procedente del mar Caspio 
(Azerbayzhan) es insuficiente para rentabilizarlo. Un primer complemento podría 
proceder de Asia central, pero en este caso se habría de construir la extensión de esta 
infraestructura a través del mar Caspio hasta Turkmenistán. A este respecto, surge la 
incertidumbre de los costes adicionales de esta prolongación, al tiempo que se sus-
citan dudas sobre las cantidades necesarias de gas que se deberían garantizar desde 
esa zona para conseguir la rentabilidad del proyecto. Otra opción sería realizar una 
extensión para introducir gas iraní. Pero en las actuales condiciones, EEUU recha-
zaría el proyecto y no aportaría financiación. La última posibilidad es introducir gas 
procedente de Rusia, pero se contradeciría la motivación inicial de la construcción de 
este gasoducto (Mandil, 2008).

Uno de los aspectos a los que menos atención se le ha prestado es al papel de 
Ucrania como demandante de energía. Ucrania es un gran consumidor de gas que 
estaba gastando durante la primera mitad de esta década unos 80 mil millones de m3 
anualmente, de los que importaba de Rusia unos 30 mil millones de m3 (IEA-OECD, 
2006b: 168-171). Es decir, cifras equivalentes a las correspondientes a Alemania. 
Ucrania constituye un país con un nivel de eficiencia energética muy baja, que ha 
contado con unos precios al gas muy subvencionados. Esta subvención se iniciaba 
con la venta de gas ruso a un precio especialmente bajo. Recientemente se estableció 
un programa para elevar progresivamente los precios de venta a Ucrania hasta niveles 
aproximadamente mundiales, pero con los conflictos aparecidos a finales de 2008, en 
2009 se ha llegado a un acuerdo para acelerar la subida de los precios del gas ruso 
a ese país. La gran subida en los precios del gas reducirá la demanda de este país y 
creará un excedente adicional de gas en manos rusas susceptible de ser vendido en los 
mercados europeos. En caso de un desajuste entre la producción rusa y la demanda 
europea podría tener lugar una competencia entre Europa y Ucrania por la captación 
de la producción de gas, elemento que abriría un nuevo frente de conflictos. En este 
sentido, sortear Ucrania con gasoductos que unan directamente a Rusia con la UE re-
sulta estratégicamente más relevante para ambas áreas puesto que evitaría presiones 
adicionales procedentes de ese país de tránsito al tiempo que podría facilitar el ajuste 
en las compras de Europa en caso de aparecer en el futuro problemas de producción 
en Rusia.

5. Conclusiones

La situación interna de Rusia en el ámbito del gas no puede obviarse al analizar 
las relaciones gasistas entre ese país y la UE. Aunque las exportaciones de Rusia a 
la UE ascienden a un 20% de su producción total, la mayor parte de los beneficios 
de Gazprom se obtienen por esta vía. En los próximos años es previsible que suban 
los precios del gas en el mercado interno ruso, pero también es cierto que ascenderán 
los costes de explotación en los nuevos yacimientos de gas que se pondrán en fun-
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cionamiento. Por tanto, es previsible que el mercado interno ruso siga generando un 
volumen marginal de beneficios a Gazprom y las exportaciones a la UE continúen 
siendo estratégicas para la compañía gasista y para Rusia. Por añadidura, los grandes 
proyectos prioritarios que están siendo afrontados por Gazprom son las construc-
ciones de los Gasoductos del Norte y del Sur de Europa, que vinculan mucho más a 
Rusia con sus clientes europeos.

Si Rusia hiciese un uso político del gas contra la UE limitaría la obtención de 
beneficios para Gazprom y quebraría la pieza esencial para subvencionar los precios 
del gas internos. Adicionalmente, como Gazprom y el gas en general constituye uno 
de los grandes contribuyentes al presupuesto del Estado, el uso político del gas y las 
alteraciones en los ingresos que eso supondría afectaría muy negativamente al erario 
público, constituyendo una fuente adicional de inestabilidad interna. Por su parte, la 
instrumentalización política del gas generaría a largo plazo un proceso de sustitución 
del gas en la UE, tal como ocurrió en los años setenta-ochenta en cuanto al petróleo, 
que limitaría a largo plazo las fuentes de financiación futuras, transformándose en un 
factor de gran riesgo para Rusia.

Así pues, el riesgo geopolítico para la UE al que se ha aludido con cierta inten-
sidad es muy cuestionable que se llegue a materializar. La mayor amenaza corres-
ponde a que no se obtengan cantidades suficientes de gas en Rusia que acompañen 
al aumento en la demanda. Esto está motivado por la ausencia de inversiones. Dado 
que el principal proveedor de gas a la UE es Rusia, el reto de garantizar el abaste-
cimiento a la UE pasa por establecer los mecanismos para estimular las inversiones 
en los yacimientos de gas rusos. Aquello que llama la atención es que esta política 
es la que están llevando a cabo los países que más gas compran a Rusia (Alemania, 
Francia e Italia) con las críticas de la Comisión y de otros países miembros de la UE. 
Así pues, la política energética de la UE debe abandonar el riesgo geopolítico que 
supone Rusia como criterio orientador de la construcción del concepto de seguridad 
de abastecimiento en la política energética europea. Desde esta nueva perspectiva el 
cambio en el enfoque conduce a:

1.  Abandonar la idea de que Rusia firme la Carta de la Energía y buscar un nue-
vo acuerdo energético de consenso que satisfaga a ambas partes.

2.  Estimular acuerdos para favorecer las inversiones europeas (bien de los paí-
ses miembros individualmente, bien creando consorcios y programas comu-
nitarios) en los nuevos yacimientos rusos.

3.  Construir una red densa de gasoductos dentro de la UE para evitar el riesgo 
de tránsito. En caso de que se corte el gas por una vía que sea posible subsa-
nar la carencia mediante el aprovisionamiento a través de otras alternativas 
(esto evitaría problemas de desabastecimiento como el ocurrido en enero de 
2009, en especial en Bulgaria). Estas infraestructuras deberían complemen-
tarse con una red de centros de almacenaje para dar flexibilidad a la toma de 
decisiones a corto plazo.

4.  Reorientar el proyecto del gasoducto Nabucco, que se debe contemplar no 
como un mecanismo para sortear a Rusia, sino que debe incorporar el gas de 
ese país para conseguir la viabilidad de esta infraestructura. A largo plazo, 
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en unas condiciones internacionales distintas, este gasoducto podría incluir 
gas procedente de Irán acrecentando la seguridad de suministro gasista en 
la UE.

5.  Promover activamente la construcción de gasoductos que unan directamente 
Rusia con la UE para evitar los riesgos de tránsito que suponen los países 
intermedios.
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